
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Segovia Antioquia, Junio diecisiete (17) de dos mil veintiuno

(2021).

SUSTANCIACION No. J5Í3_/
RADICACIÓN No. 2019-00554-00

Como la anterior liquidación de costas se ajusta a lo demostrado

dentro del plenario y a los lineamientos indicados en el artículo 366

del Código General del Proceso, el despacho la APRUEBA.

NOTIFIQUESE,

JOSÉ LWmDO HERNÁNDEZ PERDOMO

1ÜEZ.

CERTFICO

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO

POR ESTADOS NRO ^'
¡%"

MUNICj£AL DE SEGOVIA, AN
<^X\lL (¡llA A,,fr 0LJi_

SECRETARIO

FIJADO HOY_JJ2 DE JoíU3>.
DE ^ ALAS 8A.M.
EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO

DE SEGOVIA, ANTIOQUIA



LIQUIDACIÓN PE COSTAS:

Gastos notificación $ 180.000.00

TOTAL $ 180.000.00

SON: CIENTO OCHENTA MIL PESOS ($180.000) MONEDA

CORRIENTE.

RADICACIÓN No. 2019-00554-00

Segovia, Junio 16 de 2021.

PATRICIA A. BARRIENTOS B.

SECRETARIA


